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SEGUNDO.- Esta Secretaria EjeaJtIva del Instituto, con fecha 11 once
de Junio del año 2014 dos mil catorce, de conformidad con lo dispuesto por
los artraJlos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102Y demás reta!Ivos y aplicables de la ley de
Informaó6n PúbHcadel Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como los
numerales 1, 140, 141, 143, 144, 145 Y 146 del Reglamento de la ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, radiCÓ el

PRIMERO.- 8 Máximo órgano de Gobierno del Instituto de
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en resolucón de
18 ocho de junio del año 2013 dos mil trece, relativa al Recurso de
Transparenda 52/2013, resolvió ciar vista a la Secretaria Ejecutiva para que
en a~nción a lo estipulado por los artlculos 143 y 145 del Reglamento la ley
de Información Pública del Estado de jalisco y sus Municipios, Inlde el
Procedimiento de ResponsabírodadAdministrativa, en contra del sujetO
obligado de referencia, ante ellnrumpllmlentD de publicar de forma completa
la Información funclamental que le corresponde, de acuerdo con lo previsto
por el artraJlo 24, apartado 1, frac:c:ión VI, de la ley de Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relaCIóncon las fraCCIonesIII y 1\1,
apar13do1, del artraJlo 103 de la ley en CIta.-

RESULTAN DO:

V 1S T O, para resoIIIer los autos que Integran el Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa 74/201.3, formado con mollvo del
Recurso de Transparencia 52/2013, de techa 18 ocho de junio del
afio 2013 dos mil trece, pronunciado por el ~ del Instituto efe
Transparenda e Información Públicadel Estado de jalisco, Instruido en contra
del C. Lamberto GuelTa Anaya, PresIdente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional efe Mixtlán, Jalisco, ante el incumplimiento de publicar de
forma completa la Intonnadón fundamental que le corresponde, de acuerefo
con lo previsto por el artículo 24, apartado 1, fracción VI, de la ley de
Informaó6n Públicadel Estado de Jaliscoy susMunicipios, en relacón con las
fracciones Iny IV,apartaCfo1,del artículo 103 de la ley en CIta, y;-

Guadalajara, jalisco; 11 once de marzo del afio 2015 dos mil qulnce.-
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PRIMERO.- Competencia. El Instituto de Transparencia e
información Pública del Estado de Jallsoo, resulta legalmente competente
para conocer, sustanciar y resolver el presente Procedimiento de
ResponsabilidadAdministrativa, de conformidad a 10díspuesto por el artículo
6 de la Constitudón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la
Constitución Pol~lcadel Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, fracción
XXI, 15, apartado 1, fracdón X, 23, 24, 102 Y demás relativos y aplicablesde

}

la Ley de Informadón Pública, así como los numerales 1, 140, 141, 142, 143,
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150 Y 151 del Reglamento de la Ley de

\ ; Av. v,II,,,,, "U. Col. Anl";<>n. C.p.,. I ()O,GuJ¡J"I.,..., J>fo""", ,,"~O(O. T<I.n" ....lO '17"
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CONSIDERANDO:

CUARTO.- En virtud de lo anteríor, al no existir actuaciones
pendientes por desahogar, éste Máximo Órgano de Gobierno de conformidad
con to dispuesto por los artkulcs 143, 144, fracdón IVy 150 del Reglamento
en mención, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad
Administrativa en estudio, y;.

TERCERO.- Mediante escnto recibido en la Oficialía de Partes de éste
Instituto con fecha 01 primero de julio del año 2014 dos mil catorce, el C.
Lamberto Guerra Anaya, remitió su Informe en tomo a los hechos,
anexando al mismo la documentadón correspondiente; con fecha 14 catorce
de julio del año 2014 dos mil catorce se dio por concluida la etapa de

Integración; se tuvieron por realizadas las manifestaciones; se dio cuenta de
las probanzas exhibidas; se prooedló a cerrar el periodo de instrucckÍn con
fecha 29 veintinueve de agosto del año 2014 dos mil catorce y; se aperturó el

periodo de alegatos, los cuales se tuvieron por recibidosmediante acuerdo de
la Secretaria Ejecutiva del Instituto, de fecha 01 primero de octubre del año
2014 dos mil catorce. Todo lo anterior al tenor de 10 dispuesto por los
arábigos 146, 147, 148 Y 149 del Reglamento de la Ley de Información
Públicadel Estadode Jaliscoy sus Municipios.'

Procedimiento de ResponsabilidadAdministrativa que nos ocupa, en contra
del titular del sujeto obligado de referencia.·

P.R.A. 74120 l3
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En efecto, el titular del sujeto obligado de mérito, en relación con el

Procedimientode Responsabilidadseguido en su contra, expresó los alegatoS

TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de

prueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la

posible Infracción en que pudiese Incurrir el titular del sujeto obligado del H.

Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco, por no publicar y actualizar de forma

completa la Información fundamental que obligan los articulos 32 y 39 de la

Ley de lnformactón Públicadel Estadode Jalisco y sus Municipios, tal como lo
dispone el articulo 24, apartado 1, fracción VI, del Ordenamiento Legal en

menclón.-

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo

diSpuestopor el inciso a), de la fracción VII, apartado 1, del articulo 23 de la

Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se tiene

debidamente reconocido el carácter del C. Lamberto Guerra Anaya, en su

calidad de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Mixtlán, Jalisco; virtud a que en éste recayó la obligación de publicar

permanentemente en Intemet o en otros medios de fácil acceso y

comprensión para la población, así como actualtzar cuando menos cada mes,

la informaCiónfundamental que le corresponda; lo cual deñvó a la postre con

la resolución pronunciada en el Recurso de Transparencia 52/2013, de

fecha 18 ocho de junio del afta 2013 dos mil trece, ante el

Incumplimiento de publicar de forma completa la información fundamental

que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por el articulo 24, apartado 1,

fracción VI, de la ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, en relación con las fraCCiones1Il y IV, apartado 1, del articulo

103de la Leyen cita.-

Información Pública, ambos del Estado de Jalisco; en relación con el Quinto

Transitorio de la actual Ley de Transparenda y Acceso a la Información

Públicadel Estadode Jaliscoy sus Municipios.-

P.lt.A. 7412013
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a) Inspec:ción judicial.- Consistente en la Inspecdón ocular realizada
por el 5e(retMo EjecutiVOdel Instituto de Transparencia e Informadón
Pública de JalJsco,LicenciadoMiguel Ángel Hernández Velázquez,con fecha
28 veintiocho de agOStodel año 2014 dos mil catorce, respecto de la página
de Internet oficial del Municipio de Mlxtlán, Jalisco, de la cual se desprendió:
~..se procede iJ ingresiJr iJl Sitk) web del Sujeto ObllgiJdo Municipio de
MMlJn, JiJlÍSCIJwww.mlXtlan.gob.mx/con el fin de evaluar liI InformiJdón
publ/ciKIiJ en reliJción con el articulo 3Z y 39, de liI Ley de InformiJdón PúbliaJ
del ESti1do de Jalisco y sus Municfpios en txxIiJssus fracciones e incisos, para
tales efectos se hará liI Impresión de pantiJl/iJs, mlSl11iJSque contienen liI
/'edI;J y hora en liI que se Ingresó al poltiJl web del sujeto obIlgiKIo, de
f11lJnerB que serán Integriidas o lo presente acta. Acto contfnuo se genera una
t4b1i1donde se nece constiJr IiIs CiJrilcterfstlcss de liJ Inform<1Clónenllsáida en
el ilpatf1ldo de tnJnsparendil de la pJglna web del sujeto obligado. La tilb18
de referenda tiene 1M siguientes caracterfstfcils: una columna en donde se
di1 cventB de lo Infomwdón que el sujeto obl/gtJdo tfene el deber de publlCJJr
en términos del ilrtículo 32 y 39 de liJ Ley de InformiJdón Públ/ciJdel Estado
de jalisco y sus Municfplos en toaes sus fracciones en Incisos; en la segundi1
columna se di1 coeot» con un "SI o un "NO· respecto de sr el sujeto obIlgiKIo
publica Informi1CJónre/iICfoniida con el articulo, fracción en Incisos antes
clliIdos, o» tercera columna da cuenta de las característlals de la
información publIcada y una custts columna da cuenta de IiIs manifestadones
hechaspor el represenliJnte del sujeto obligado•.. ~-

Ahora bien, previo a entrar al estudio y dar respuesta a los referidos
alegatos, se procederá a analizar los medios de prueba aportados por el
titular del sujeto obligado de referencia, a saber:-

que consideró pertinentes, los cuales, en conslderadón de ésta Consejo se
estima Innecesario su transcripción, toda vez que además de no exlstir
precepID legal que asl lo establezca, en la especie y dada la naturaleza del
sentido de ésta resolución, lo que nealy Jurídicamente Interesa en éste caso
es el hecho de que dichos planteamientos no queden prácticamente sin
atender.-

P.R.A.7412013
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Sentado lo antel1or, resulta pl()(:edente abordar lo relativo a las
manlfestadones formuladas por el titular del sujeto obligado de referenda,

argumentando dos aspectos en particular: a) que al dia de hoy (24 de

septíemfJre de 2014). la página oIidal del Munidpio de MIxtlán, Jalisco,

\ / muestra la Informadón pública fundamental de conformidad a lo áJSpUeSto

X A,.,.".,.. I}Il.td _' ... e» .......c........ """".........f.o 03''''''''''
www.Ite i.o rg.mx

Lo anterior, en apllcadón suptetDrta a la Ley de Infonnadón Pública del

Estado de jalisco Y sus MunlclplOS,conforme a lo establecido en su artículo 6,
apartado 1, fraa:Ión m, y en relación con los arábigos 146, 147 Y 148 del

Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de JaUsa>y sus
Municipios••

/1I

AsImismo, es de consIdefarse por parte del Consejo de éste lnstftlJto,

que de la misma manera se toman como pruebas todas y cada una de las

doaJmentales que obran tanto en el procedimiento de mérito como en el

Recurso de Transparencia 52/2013, que son de pleno oonocrmlento de esta
autoridad as!como el origen del citado procedimiento adminIStrativo.·

DIligencia ptaCtjcada con los requiSitOS legales que ervnartan los
artlculos 360 y 361 del Código de Procedimientos 0II1Ies para este Estado; y,
que por ende, adquiere valor probatorio pleno en términos de los articulos
406 bis y 408 del OrdenamIento Legal antes Invocado; desprendiéndose de la
apuntada la existencia del sitio web del sujeto obligado Municipio de MlXtlán,
Jallsa>, advirtiéndose de la misma una columna en donde se da cuenta de la
Información que el sujeto obligado tiene el deber de publicar en términos del

artíWo 32 y 39 de la Ley de Inrormadón Pública del Estado de Jallsa> y sus
MuniCiplOSen todaS sus fracxiones en incisos; en la segunda C04umnase da
ruenta con un "SI o un "NO' respectO de si el sujeto obligado publica
InformadÓn relacionada con el artIculo, fraa:l6n en Incisos antes dtados; una
tercera C04umnada cuenta de las caraderisUcas de la lnfonnad6n publicada
y; una cuarta mlumna da cuenta de las manlfestadones hechas por el

representante del sujeto obligado.

P.R. .... 7412013
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•...AIfIaII" 2"- SUjotw -f1MIt>s - Obl~
J. lAs S<Jjetos oN/ig«bs -. loss/grIieIItz$ or.4j¡wines:
l. __ 14 _ dII_a"'" y" _ 11 14 ~ l!fI

aootrIIfIItCIón OMd /nsdlulQ;

O. ~ su Cbmd y SIl U>Ito4 ni _ ~ su _o
filndt:JMmirtJtt,.

01. ~ """'" __ 10""'" dtI su l.InIdIKI P/If1I • ¡~ di!
~ y~ "'_n",,*,>__ -*>;

N._ bs _ dIIldeiltllbddt> y uIJIt:M:Idn .,. SU~ sua.mr.( y
dp~,IoI!r>Io"'_r_·I4_,pútJ/IQ;

v. 0rientiN r ,_. fJÚlJIICD 111 _ r «CeSO • '" WOnrfM:iI!n púIJik",
_losf ,_¡bIt;

VLPub//gr__ r.en _,,, en __ (1$de fkll

iIHX'fISO Y compnm$ldn ¡»ra 16 pDbIIId6n, ni c:omt1l1duMIr~rCU6ndo fMnM

CIIdJ¡ ,.".,~ 11informild6n fIIntúm""W qlNlltl ctHreSpt1f1dI;

Una vez precisado lo anterior, resúta oportuno transaibir lo dispuesto
la ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus MunicipiOSvigente
en la época de los hechos, en lo relativo a las Obfigaclones del SUjeto
Obligado, a saber:·

por los artículos 8 y 15 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, antes 32 y 39 de la ley de

Información Pública del Estado de jalisco Y sus Municipios, lo que ha
quedado debidamente acreditado con el desahOgo de la lnspecx!ón OCUlar
ofrecida, admldda y desahogada en los autos del presente proceso de

responsabllldad admlnlstratlva, y; b) resulta evidente la falta de Interés
juridlCO demostrado por el recurrente, al no PI: s llillse a las diversas citas
que el H. lnstituto de Transparencia de información Pública del EStado de
Jalisco, le ha nodflcado debidamente y toda vez que tampoco ha hecho

manifestación alguna por escrito respecto del rumpllrnlento a su denuncia, al
tenor de lo dispuesto por el artículo 119, fracción D, del Reglamento de la

ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que
deberá entenderse que está conforme con el cumplimiento.

P.R.A.74/20IJ
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pó/JIic8 _ /os~ de su lkii:Jod par. ddr ccn_ • tes_ ....~
XXII. _ deolido Y "..;ó,_"e..~ la __ de 14 lnIOtmadón

púb/II:a ~ supotJer y modiIiaJr tJit::ts c:JasT1LdOÜn en su caso¡

l'7L _ Ids q>!bl!des t» infr>tmadón pút>IIca dirfgIdas 8« rcmHir '"
¡_ Ids que oo lem,e¡....d> ..-; así CDf7i() _ y re:rcIw!1" Ids que si
sean deSU axnpt!(eI'JdI¡

V111. ~ un sisImB de._..,... de_ .... Y e>treg.! de
inIormiJd6n pública .,¡,E6ti64 que __ el ~ deIds _ Y
_/os~de/a •.........,de/a_yde"'bf~

IX. _ Y publicar; deacverrb a los __ geneaob que expid6 el
InstitJJto, SUSaitM:J6 ge.... aoben _ de:

al Cl1sr""""'*' de1nr0l7ili1Clón /)ÚIJIiC4;
b)PI~ yaro"" j)1 de~lunt:1.!Jrnt!r.!;.t/; y
el It""""*,, de_,,_, con/ldeJ>daIY restYViId6;

x. _ yditsIIar '" ~ pcítJIca ensupoder, de_ <m sus
__ aobde __ ;

XL 1_IJI/h$tI1W) de/os~de_~y
confidencialque pDSei!n.;

XIL~IJI petSCf1IJI~de su__ .
xm. 0iyitaIb;aJ '" _ /)ÚIJIiC4 en su poIMr;

XlI( Itateyela infamaci6n /)ÚIJIiC4 "" su poder, <»1lr6 n.sgos ~
da:tlls ..lIte5 y wügelCi:t$;. bS dt::Jt:vmentDs y tIi!mM mt!tlit:tS t¡tJ1! ~

-¡JÚóIi::4;
xv. It_ 18 _ p(JbIico en su poder, COIiInJ """""" ~

......,¡¡a¡Q¡ n~ ~ ~ nt1in11l!rlr4dos;

XVI. Asentar en «t4 /o (jSa_ Y iKXXfJ«Io en reuniones deórgano;
• *"-,á<" t¡'.It!_ ~ del mIsmo, YpubI/aIr _ actas, _1M consIderad4s
(Q7¡IQI reuniones secretas por 6¡ sá '$1 1t!gM ~,.

XVII. l11i1iZi1r ~ y~ 18 _ púb/Ica reservod8 Y

a::nIi:édal m su poder;
XYID. _ que los tIMos de '" _ ""_ qc¡e red/)a _"

elI3CtasY «ft 'l ka..
~ Recibir y re:rcIw!1"l8s _ .... de ...._~ ,,-._ ~

K_m.o~ de_ de111_ a>nfJdendaI, aJiIIId> se lo pennira

"'ley;
XI:: Regis(rary_1a _. ~ de_ resetWId8 o

CDI:&biCilJl en su poder,
XXI. ,,__ que 5VS oIit:Inas Y __ públicas en ,p""""'. ¡."de _

P.ILA. 7412013
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iI)ÚILeyde rlÚtJfmi1dÓf1Pútfa deI_;
b)eregIatnemJ lIIlimo de koú",,,,,iít, pú/J6ca del SIJjt!lD~;
e) Los _ "., .. _ de clasiIi<Ai6J, de _ pú/IIic8 del

/nstk'ua>;
d) Los _ .. .rus "., ... Es de p< bIit ",,", y ""'_ de __

IíMlcánenta( en¡Qj:;s por el InstitUlD;
~) Los _ gt>oa1e5 de poleaJiól) de inIotmíJtiótI ~ Y

~, t!I1JItJdos por el 1nstIt:utD,.
1) úJS ..- generales de ~ de _ p¡ÍI)/i<a del sujt!!D

ci:Iigado;
9) Los _ generales de pu/1Iiad6n y iJdw_ de 1nfOtm«i6n

__ delsujerDobtigaOO;
h) Los ..- generales de ,.otaxA1n de __ y

,....-ddsuje!D~·

í)u ~ ~ "'*""'... "'- ot ....... , eIecfrónico y"""",,

elecbÓlb _delsuje!D~'

Dedi"""' .. delsuje!Dci:Iigado¡
Ir)B nombre "'" ~ teIt!ftJno, fax, y a>mlO eIer:úrSnIr;o del CI:>mité "'"

sujeIDobtigaOO;
OB _ cid ~ teIt!ftJno, fax, y corrrJO elecbÓl1ia>de /4 _ dd

sujeID~.
m)emanual y_de sdicilJJd de iúom>aciónpút;Iica;

-' . .ArlIcuIo 32 InFormación Fundamenul- ~I
L Es iúom>ación fundJmenIaI,. ~"ÍiI pa¡a _ las sujetD$ o"fi9"d"<'
L ÚI _ pora el ejen;it:io del den!cho 8 /4 _ pública. q'-'"

c::p'1?psa:k:

Por SU parte, los artíaJlos 32 Y 39 de la Ley de Informaáón Públicadel
Estado de JaflSCO Y SUS Municipios, prevén en el apartado de infonnación

fundamental, lo siguiente:·

XI1IL LiIS _ q". """,*""",_ d;s¡ ...,' .1eS /cg>/es y ~
e,J4aN5 ~-

y

xxm. Pl""" .......,./4 inroImiKiónpútJIic:4 de libre accesoque le -. Ofro$

sujetos ~ 6;"
mv. ~ pu{¡/k;¡Jr y _ de /i:Itma __ 81_ un infame

__ de las __ de tlIi1ml«Ión ~ iIl_ Y re<ueItas <ti _

petfodo;

Xl'Y.Apmblrsu~en_de~._~;

P.R.A. 7412013
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f} Los de plaGie/d" no ... , .... _ en los _

...,IIo""et¡opI/t;II>Ies '" r por elS«Íl!tD ~.
IV. LI /nform;K;f6n _ '" pIane«J6, ~ 1lubernitmen181. que

CIJI'1P~"
.) S JII.m _. _ dtI """"" ~ " mun/cfpIo

"'''''''''''''_-'''''*''''''''''''11< lIfJ/ICttbIe$ • r por d S«Íl!tD ~ """ Iu ,,~ «
t:tJ.tn(/() _ los ú.ttnos _ oIfos;

b) Los~ _""_.rpordsujeID ~ de
evo""" _ Jos úItknos _ oIfos;

e) Los _ d8 ClIPliIilU<lliJ_.r ..~"'y por d SIIjeto~;
d)Losm",,,_ de_><*iI op/ICIJ_ '" rpor d SIJ~ ob/ig«It>;

.) LosnvnuM!s dePI_,"'IM 1,• ""'-'$""r por d sqjetD olI/IgIIdo;
1}Los (Nf1(JIIlt$de-1(Jfb/JIes • r por dsuje(D ob/Ig«Io;
g) Lospr-.uos ~ • ypor d Sl/}«D of4¡od>, r
h) Los demIs /nstnJmen1Ds ¡¡pIiciIbIes " y por d sujeID

oIJIl¡}iKIO¡

r

n) Los _ de ffNIsIón -. r "..fddaI de __ ddén « Id

fnftJrm4d6n pt)b/IcI;Y
11)LI est.IdcSl'k6 de las _ 1M __ fJ<)bIJu._
O.LlIn__ d """""}K(dIt;r>, que"", ... "do:
.)US~«IM~"___rEsUW4Pb_

"r por'" su¡etD~.
b)Los _ r""'- _,_,_ SUIaftJJS por Hbk:tJ 4Pbblos

./ Y por elsu~~;
e) LIs /eyo$ ,_'*" y __ m su ~ .".._ '" y por ti $«}M>

oIJI/g«1o,'
d) L'" rt!g/M>entq$ _"*'" _ r mue" i .....msu """ op/ialJleS 111

r por elSIIjeto oQII1ad>;y
e) Los _ ..... """"'* y '*">lis normas /IIIitIfaIs 9""" ....apIIt:a/!fes 111y

por elSIIjeto oQII1ad>;
DL 141n/i1tmaci6n _ lap/.>ntBt:iÓn lid' ,cA>, que ."",p""I(/e:
aJ Los __ lid JII.m_« DI!<a ,CJIbque siNe de maf<D_al.

lopId,_,;f¡)n de lasá"",._.Ias~ lid sqjetD obf/!¡iJdf;>;
b) Los __ de los __ aIis opIicaIJIeS ., y por el $l/jeto

obf/¡¡iKio;

c) Los <11>"- lid JII.m _ de e 'CJIb op/ábIes "1' por el SIIjeto
obI/g«Jo,'

d) Los Plr>gIamas estatales "", _ alr porelsqjetD ~
e) Los pro¡¡r;vnas regIonoles .,,,, _ BIr por d sujeID~ en su GISO;

P.R.A.7412013
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v.u inIt1mI«J6n firw>citr4 pil(Jf,,,,,wI, """'""' ....:
.) lA$ /»IfIdM dfI/ l'ft1slIpueslr> di> Et/t't:1<>< di> lo _KJdt, y _ dfI/

- porobj«rJ dtI fI'ISt4 .... _ '" y por f!{ SU}«D ot·; ,~. di> _
_ los úItimos_ ~

11) I.n ",,_ dtI """'peto di> ~ dtI _ r __ <M/

dIJ_ por"*'" dtI_ ., • .- '" y por f!{ SU}«D ~ di> CIWItIo
_1os __ IifDs,'

e) 8_ di> y (!/ ~ por c/¡jt!tD dfI/ giJSlO

lntemt1$dtISQ}t!(D~ ""w~ di>__ los __ 1ifDs,'
d) El 0tgM!gr4IM dfI/ SU}«D ~ _ lis _ di> t:IWIdo_10<_ -MIos;

~)u p/ontiII.J dfI/ petsonM dtI SI!}eto ~ "'" lis _ de
ctIIlntb_ /os __ ~;

f)/..Js~_por IIs~

estfmtbo~
9) l4S _ dt!I SI!}eto ~ de cvanrb menos lo<_ seis oIios;
h} Los bal8no!s ~ di! <U.tnIi> _lo< _ seis .Ros;
OLDs __ ~ dl!cwndomenos/os_seis_;

J) LDs _ de ~ ""'" de <vando menas lo<últimos seis.ros.
_ se señale CZJmOmínimD la -. manID r piJdi:JiJ de la ~ respotW{JIe

dN«ID '*' la ...,""_, de 16 ""''''-' --. di!I_ de canunlt::i1d6ll
___ tM$of>oOl del .....- ~ justñ;¡)t:iÓI, , reI«ión _ i!Iguna
fimdóno__ pú/JIiaJs;

k) /.in _ ~ r __ ",es de gsstíón Iindntiera <1m $lJ}t!/tJ

~ de_menos/os __ ~

Q LM ~ intenvs Y tMmm 10* e,\ «c:JAotnd1 /11f!fKJ$ /c$ úItknos
-1IifDs,'

m) LOS ¡»dtone<<M _ '''4 de.....-_ /os __ #II()$,'

n)lM""_r __ ~_",,"'-de

«k¡uJsIdcne$, obrl ~ _ di! ...... sidn y ptf!$(a(I6n de...,-. <M
__ 10$ últimos _~

11} l4S """_ r __ ............poríwIrJJdtfn "" trM/trliI
de ~ obr4 pú/1IIt:4 _ de "' .. ~, r t>t:$lIdfi,! di> ~ *__ /os __ ~

o} l4S """"""'" Y ... púb/faJs tlf1 ...- de

1IlfquI~ oI>nJ fJ(}biIc4 _ '*' ....li~1 Y ,.estafó" de ~ *__ /OS __ ~

p) LDs .t"""..,.,. de bienes ..- ~ _ del SI!}eto ~, *
aJilndo menas /os últimos _ o!IliI$ donde ~ __ menos lit ~ el

Y6.tr,el~~ yel_ 0_ de( /JIefr;

P•.R.A. 7411013......... Il"~~ • ....c:a
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q)LDs ~~ su_ -....q._.. rl<S<hdos¡
r) 1M _~ ~ """,_ o __ ~ "" /os

IÍ/l/rrJOS""'-"
.)I.o$ ......... r~_ ....~qutt_por

utiIIdIJtJ ~
t)1MpdiWs "" bsch«;¡c , ~........
u)El_de" _ púbI/at dt!I$UjerD~ _ SV_ ~

_ ~dltl# _ =*S1. _ do ~ _ dt!I~, _

"" ~ monto lrJtiII "" .. tilabI<. pWo de ... 1GI,""'''4 _ucJdn .,-. oI¡jeto
de 6fJ[/c1K::1Ó4 Y 6VaIJCede .,. ,'" dt! t::ltfM ~ CQJua:sdt;

\11. ÚI ~ _1# fII'StIdn p1/!IIaI, :

a) 1M funciones públicas __ el $UjerD ''!P', _ .. ~~
cwndo_elf_~ '" ~ de" _púb/lat¡ bs ~
tnitterlales. iIurndnos r_ ~ _ '"'" t Vii,do '" f_ púOIir;a;

b) LOs _ p{Ib/it:t>< __ el sujdo ~ _ se _

cwndo """'" '" d=1j>OiiJ r _ dt!I_ pU/IIioD¡ bs ,...",_=-,
/nmJitflO$ r financieros ~ _1# pestJKió¡, dt!I_ púb/FeD,' yellIIÍmM1y
tipo de __ e "¡di""",deI_p(¡b/It»;

e) L8s obras púé/iaIs que _ el $UjerD ~ deawtdo menos /os

lÍItimOs _ ..,;o,; donde se_r __ '"d=~, r ubicad6n de '"

obra: el ~ y svpIY'IIsor de" obnI; el ""'" lIXlII Y __ de" obra; r
elnúmeto y tipo de_ dIMzls e_a:rus de" obra;

d)LOs 8ip(iael$UjerD~ de __ bs
__ -. donde se bsobfdI-.llX't.>$ ~ r
"'flI4S "" _~, dt!I _. bs ~ lnÍmI!>!S r fotmlJllJS ".,. ""

_: 14 _ p}/JIb ~ el __ ~ lIÚmt!n> ""-""

quttlo opI/t:6 y el aun> de_~1dt!I PiJ9l-; d {»dt6n de _ del_mno: y'" m.di:ló" dIt oYM1CI!!S dIt " tJ«rri6n dt!I ~ y el cvmpIimIt!ntD de
m&s yol>J«i"OlS dt!I 1#m.o '~9fI~;

.) Uf poIk/t:M ~ """ _ y -.. d $UjerD~ dIt ~
"_los lÍItimOs _ aIfos;

f) 1.0$ _~ DIJtI(nf»$ y t/ernI$ __ jIKiI/t:D$ sU$t:rlto$ porel
wJ«o ~ de__ bsllanoI_aIfos;

g) Uf "".,.'11''''', ~ ~ __ y dImM IICIDS_.tM>I ~ pordsujeID~ de"'- _ bs __

iIffos;
h) l.iI _.m_ de_ dt!I$UjerD~ de~ menos el

ÚItimom~'
OElAJgiJr. dio r Ilota de lis _ /os _ o . "" de $U$ ÓIpMIO$

CD/egIIKfos. juntr> _ d"""'" del dhr (1M -. _ de losiJSlIfJlDs. t_"

P.ILA. 74/1013
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VIL Los _ del tÑ de las_ del A}'!JfJfMIi6n!D Y los _

~"",e~delas~;
VOLB Ibo de.J<tasde /as s·....delAyun_ Ylos «ras de /as

amIsIoI7eS -. "'" ...."*""",de los ~
JX. liI gaab tmKIir:i¡»f y _ drgMos de diFrJsIón y ",,,.lb ;", _

~
X LlI l'Ifom>acJón de los nqistTos púIJ/iaJs que ~ sin afed4r la

inlotmad6n ad"_ aJnIenIdi1;
XI. Los tr!CJJfSOS ".,~ _ y _ ~ a (3da

..... "*""'" y _ de " AdministIat:ión PúbIia Hun/dpd/, __ los

m.é$Q;di¿¡Jt.eS 8G8t:U lJt'IicI4d ac:jui1Ot.lativd' al interior de1M miStniJS;
X1L l.t1S a:mmilsY_"as _~ para '" ,..._ de o/Ita púóIIca;

xm.1.DS<DJ_de~o -=-munIdpaI;
XIv. l.t1S _ Pi"" la .... tadó" de _ púb/ia:ts ~ o

~

cJtios antaues;

así am:> la _ tII!I Jugar Y lrxmiI en que se pueda a>MVI!ar los doaKnenlos
púIJ/iaJs """"""" tZJt7 wando menos _ honIs...... bes a la _ de
__ o~

j) úS.J<tasde los _ O _ de SUS 4I¡¡ano.< a>Iegiados; y
/() l.os infonnes I1InestJ_ Y _les de __ del SlIjetD ~ de

a»ndomenas los .- seis.ril<;· Y
VIL LlI ,m¡¡23Ci!., pública onJin;ufa que .,,_ el su)'ID ~ por síO

apmpuestIl'*'_
Z. LlJ PI""" ", de infotTn8dón funt:IarnentiII tJeb(! rMIil:Ms'e con

j~"*,,d> de $UP' .". .. ;(, _y debe reunir losrequisitos dedri:f.!4 QIida4
~ __ yCDdi4l!lftl8d;

AroaIIo 39. Inkrm_ fundlment1ll-Hunklpios
l.Es ~ pútJIica tundimentaf de losmunicipios:
L 1.4 olJIigc_ para_los 5lIjetos ~.
o. 1.4 .hte9taal:i1 dd~ las"",_ ... __ y _ drgMos

que estabIezra SU aganigTama;
DI. l.os _ de poIíc/o y ¡p/JIe>no. "'9Jamentas. ~ ~

_ y demás·,", .. esjiJnQc:;rs expetfidM por e/ Ayur¡J;amienID respediv<J;

IV. úSe>rpOSiOonesde _ de los~ ~ "" e/ Hunkipio¡
V. l.os _ de pione«i6n del d ,_ '*' munfcipb y SUS

,n"d'i:::aoQJeS de a.endo menas las últimos seis cri:Is;
111. Los ~ __ l114n<SfeS y __ MitCS lNWlIJos de

tDda dependenda o _ pública rnunit:ipM ~ y de <=ndo _ los seIS

P.RA. 7412013
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Ahora bien, del análisis de los argumentos vertidos por el titular del

sujeto obligado de referencia (vía informes y alegatos), se desprende que

dichos argumentos son inoperantes para desvirtuar su responsabilidad,

debido a que la omisión que dio origen al presente procedimiento, fue

consumada y ocurrió en la temporalidad en la que se resolvió el recurso de

transparenda 052/2013, debido en el mismo quedo acreditado que el

Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco, no cumplía con la obligación de publicar de

forma completa la información fundamental que le corresponde en la

temporalidad en la que se cometió la probable infracción.

Como se advierte de los numerales anteriormente transcritos, es

obllgadón de los sujetos obligados, como en el caso lo es el PresIdente

Municipal del H. Ayun,-,miento de Mixtlán, Jalisco, TeO. Lamberto Guerra

Anaya, publicar permanentemente en Internet o en otros medios de fácil

acceso y comprensión para la población, así como actualizar cuando menos

cada mes, la información fundamental prevista en los articulos 32 y 39 de la

ley de Información Pública del Estado de Jaliscoy sus Munidplos vigente en

la época de los hechos.-

xv. él registro de /os ronsejos ccnsulrívo$ Ci_-._ indicación de la

feclJa de su aeoclón, fiJncIcnes que _IIDn, y nombre y cargo de les inle¡¡rames;
XVI. El rt!giSlrO db /lis asodiJc:kJnl!S de vecinos en el municipio, ccn lnt:IJciJdón

de '" fech8 de crcllddn,nombrede l8SmislMs,defimlldt:ión_1 querepresentan
y datos generales de /os mit!mbros de sus directivas, bSÍ coma de ss uniones q

federaciOtJeS el) QtI(} se /Jgrvpen¡
XVII El registro público de bienes del piJ(fimonlo mut>icipol;
xvm. La reli1f:ión del perscni1f Y 10$ lnven(QrJos de bienes afectos a cada uno

de /os _ públkcs municip¡¡les, con exaJpCIón del_de segurid<Kf pú/JIJcI1 y
po/lc{o pte'Yf!ntiva;

XIX. El Programa Munlcfpol de /Jesi1troI/o iJI1JiJno, les planes de _

lIfÓdnode centros depoó/acfÓn, Y /osplanes potrf4les de desarmHo urbano;
,U'. L6 Integración, hs lIdlIs de l8s reunÍ()(Je$y /os lJCU!.'rtIo5 dt!I ~jO

Munldpdl de OCS8rro//o iJI1JiJno;y
XXI. lit que esti1IJIezri1 ef Reg/i1mentrJ ¡ntemo de 1__ del

Mun/cIpIo COfTeSpondlente ..• ~.

P.R.A. 7411013f.'I6lTMOM ~atCIfo
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Lo anterior en el entendido que ías resoluciones emltldas por este

InsUtuto, como lo es la resoludón del recurso de transparencia 052/2013,
emitida el pasado 18 diecIocho de junio de 2013 dos mil trece, revisten la
calidad de documentales públicas, a las cuales se les debe de dar valor
probalDrIo pleno de conformidad a lo dispuesto por el artículo 329 y 399 Y
402 del Código de ProcedimientosCiviles del Estado de Jalisco,de aplicadón\ y supletoria a la ley de Información Pública del Estado de Jansoo y sus

f M. v.II••., ,; Ií. C.ol."",.,k, •• (.I.....,{oO. eu.lIl.',¡.... "r,,,,, .~""" . T.... o» 16T.,,4<
www.itei.org.mx

Aunado a ello, y como se desprende del análisisde lo dispuesto por el
artículo 24, apartado 1, fracción VI de la Ley de la Mateña, la obligación que
tienen los sujetos Obligadosen cuanto a la publicación y actualización de la
información fundamental que les corresponde, la pueden realizar en Internet
o en otros medios de fácil acceso y comprensión para la población, sin
embargo, debido a que no hubo pronunciamiento por parte del sujeto a
proceso, en el sentido de que dicha InformaciÓnla publicaba y actualizabaa
través de otro medio diverso al Internet, en razÓnde ello se determinó, tal y
como se desprende del resolutivo segundo, el Incumplimiento del
AyuntamIento de Mlxtlán, Jalisco, a lo dIspuesto por el artículo 24, apartado
1, fracción VI, espeáflcamente en lo relativo a los artrculos 32 y 39 de la Ley
de información Públicadel Estadode Jaliscoy sus Munlclplos.-

Lo anterior se desprendedel contenido del Acta Circunstanciadade la
Diligencia de Inspección Ocular llevada a cabo en las Instalacionesde este
Organismo el pasado 07 siete de Junio de 2013 dos mil trece, en la que se
verificó que el sujeto obligado no cumpUa con la obligaciÓnde publicar la
Información fundamental que le corresponde, debido a que del análisis
realizado de la página oficial del municipio http.1/www.mlxtJan.gob.mx.
resultó que se encontraba suspendida, toda vez que al Ingresar a la misma
(http.1/www.mlxt/an.gob.mx) eparecía la leyenda en Inglés "CJJefIGI

suspendida"; por lo que evidentemente se determinó que el sujeto obligado
no publicaba la información estlpulada por el artículo 24, punto 1, fracción VI,
espeáficamente en lo relativo a los artículo 32 y 39 de la Ley de Información
Púbficadel Estadode Jaliscoy susMunicipios.-

P.R.A.7412013
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Situación que no es aplicable para desvirtuar la probable
responsabilidad atribuida al sujeto a proceso Lamberto Guerra Anaya,
Presldente Municipal V Titular del Sujeto Obligado, en términos de lo
dispuesto por el numeral 103, apartado 1, fracciones UI y IV de la Ley de

Debido a que la respectiva determinación de cumplimiento o
Incumplimiento que es su momento debió o debe de ser declarado por el
Pleno de este Consejo, se realizó o realizará a través del recurso de
transparenda OSU2013, según lo establece el artrculo 101 de la Ley de la Ley
de Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus Munldplos, debido a que
dicha publIcaCIónde Información, tiende a cumplimentar lo ordenado en el
resolutivo segundo de dicho procedimiento y tiende a dar cumplimiento a lo
diSpuestoen el ordenamiento de la materla.·

Como consecuencia los argumentos emitidos por el sujeto a pnoceso
en el sentido de que en su página ofidal http ..//WWW.mlxt18n.gob.mx. ya se
encuentra publkada la Información fundamental de conformidad a lo
establecido por los artículos 8 y 15 de la Ley de Transparenda y Accesoa la

Información PUblicadel Estadode Jalisco y sus Munldplos, antes 32 y 39 de
la Ley de Información Públicadel Estado de Jalisco y sus Municipios,situación
que pretende acreditar mediante el contenido del Acta de la Diligencia de
InspecciónOcular llevada a cabo en las Instalaciones que ocupa este Instituto
el día 28 veintiocho de agosto de 2014 dos mil catorce, visible de la fojas 32
treinta y dos a 45 cuarenta y cinco de los autos que inte9ran el presente
pnocedimiento, son Inoperantes debido a que la probable responsabilidaden
la que Incurrió el sujeto a proceso tamberto Guerra Anaya, ocurrió en la
temporalidad en que se resolviÓel atado recurso de transparenaa.·

Municipios, quedando sustentada de los razonamientos emitidos en los
anteriores párrafos, la probable responsabilidad en la que Incurrió el sujeto a
proceso, misma que pudiere constituir la posible Infracción administrativa de
confonmldada lo dispuesto por el artrculo 103, apartado 1, fracción 1Il, de la
Ley de la Materia.

P.R.A. 7411013
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Ahora bien, derivado del estudio de los argumentos emitidos por el
sujeto a proceso y de las probanzas aportadas en el presente procedimiento,
consistente en la Prueba de InspeCCiónOcular de la página ofidal del
Municipio de Mixttán, Jalisco http://www.mlXt1on.gob.mx. esta autoMdad
determina que el sujeto a proceso Lamberto Guerra Anaya, Presidente
Munldpal del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Mlxtfán, Jalisco, es
responsable de la omisión en la publicación de la Información, que le
correspondía en la temporalidad en la que se resolvió el recurso de

transparencia 052/2013, por lo tanto se conñqura la Infracción administrativa
sel\alada por el artículo 103, apartado 1, fracciones III y IV, de la Ley de
Información Pública del Estadode Jalisco y sus Municipios, debido a que no
desvirtuó la responsabilidad en la que Incurrió al Incumplir con lo ordenado
por el artículo 24, apartado 1. fracción VI, específicamente en lo relativo a los
artículos 32 y 39 de la Ley de la Materfa.-

La responsabilidad administrativa en la que probablemente Incurrió el
sujeto a proceso, también quedó acreditada del contenido de su Informe y
alegatos presentados ante este Instituto, debido a que en ellos manifiesta
que su página oficial http://WWW.mlxtlan.gob.mx. al día de hoy muestra la
información fundamental que le corresponde, aceptando expresamente que
no publicaba la Información fundamental establecida en los artículos 32 y 39
de la Ley de la Materia, teniéndole realizando una confesión expresa en
dichos escritos de conformidad a lo dispuesto por los artículos 392 y 395 del
Códigode ProoedlmientosCivilesdel Estado de Jalisco,de apllcaáón a la Ley

de la Materla.-

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, debido a que
como se reitera la responsabilidad en la que Incurrió el sujeto a proceso
quedo consumada en la temporalidad en que se resolvió el recurso de

transparencia 052/2013, debido a que no cumplió con la obligación de
publicar de forma completa, la Información fundamental que le corresponde,
generándose una transgresión al derecho de acceso a la Información del

de los Gobernadosen General.-

1'.11.1\. 74/l013I -"""'" -- I....~_ICA._IMlO
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PaTB_ de lo dispuesto en elpresenre aJtíaJto se obseJwrá lo siguiente:
A. Pd'" e/ejetddo del _ de= al4/nforn14ción_ 14Foderadán, los Estados

y el Olsúlto Fode~i en el _ de S<IS teSP«tivas r;r;mpe/I!n<:ia se regirán por los
sigu;en!es principias y bases:

r. Todb lb ínfotmbci6n en flOSes/6n de cualquier autoridad, entidad, ÓlgiJno y

org4nismo de /os f'oI:Jerey (iecuüvo, Legis/iJ/ivo y Judir:i;Ji ÓI'ga_ autrínomos, pi1ftXJos
pOlilfcDS, fldek:orni50S y fondos públicos, ilSi romo de cvalquier persona 1ISfc¡r, moro! o

sIndicato qve redba y ejerza recursos ptÍbllcos () rei7fice «tos de autoridMl en el ámbito
f_r,,~ esutBI y munlclpa¿es púb/lcd y séIo podni ser resetVadiJ temporoImente por

r.uones de Interés público y segurklild fIiJCionaI, en les I1inninDS que fijen !es leyes. En la
Interprel8clón de ese deredIo debeJ¡j ¡xevalerer el pr/ndpio de m.ÍJiimiJ publicidad. LDS
SUjetbS obligados _n documenIBrtodo 8C/Q quederIVe del ejerádode S<IS i'aaJItiJdes,
compatend8s o fI!ndones, la ley de«!mlI.. ni /os supues/J)5 espea'/i:os bajo los "",!es
procrxIerá 14dedi1ración de _ de 14 Inl'om1aclón.

11.UI y lV...

v. Los su~tosoblIgados dcbenJn ~,. sus documentos en Brchlvt)$
admlnlstnttivos IIdv8/fudos y publlCllrAn, 11 tntvés de los medIos electr6nlcos

disponlb/~ la Información compfcm y JICtWIJIzada !PObt'e el ej.err:Ick:J de los

~..Artícul" 60. Le manifestiJción de 145kle8SI1f) será oIJjeto de ninguna /nquIsIcfÓn

judlcMl o Mministratj~, sIno en el Q$() de qve ~tiK¡ue8 18 /'f'IOI'i14 la vId8 ptIvad8 o los

_s de terreros, provoque algún deIItrJ, o petturl!e el oIf1en púMaJ; el _ de
répllc8 será '<ferrido en /os rerminos dispqeslos por kI Ley. El derecho • l. il7form8d6n
será !J6rantizad;J PCIr el Estildo.

Toda per$C{liI tiene _ al kl!re iICCe$()a Infoona<:ión pluTBI y (}fXJftUn.>, ilSi""""
iI buscar, recibir y difundir infr:JrrmJción e KfeM de todiI Ñ7daIe por cwlquier medio de

expresión.

En este orden de Ideas,es importante insistir que el titular del sujeto
obligado del Municipio de Mlxtlán, Jalisco, además de incumplir con las
obligacionesprevistas por la Ley de Información Públicadel Estadode jaliscO
y sus Municipios, se encuentra en plena violad6n de la Constitudón Política
de los EstadosUnidosMexicanos,en particular ron lo plasmadoen su artículo
6, apartado A, fracciones 1,V YVD, así romo a lo previsto en el arábigo 15,
fraccl6n IX, de la particular del Estado, los cuales disponen,
respectivamente:-

~.R..I..7412013
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-Articulo 107. InfracdtJnes -Sanciones

2. SI! soncfcn8ni con amor>est9dónpúb/Ia1Ymulta de cIncventiI. qvInIenll:Js tilasde
sa!.>rIomln/tnO gtlner.J1VlÍ/tMI!? en li1 ZO/Ii1 metropoIílima de GlJiKIalajara • quien axneta las
InrrocriOncS_18diIS en:

Como se observa de lo anterior, y como se ha Indicadoa lo largo de la
presente resolución, el titular del sujeto obligado, como en el presente caso
lo es el C. Lamberto Guerra Anaya, en StJ carácter de PresidenteMunicipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de Mixtlán, Jalisco, Inrumplló con sus
obligaciones en materia de transparenda y acceso a la informad6n pública,
pues no publicaba en su página ofidal http://www.mixt/iJn.gob.mxy tampoco
publicaba en otros medios de Fádl acceso y comprensl6n para la población,
de conformidad a lo dispuesto por el articulo 24, apartado 1, fracdón VI, la
informaci6n pública fundamental estipulada por los artícuJos32 y 39 de la Ley
de la Materia, conngurándose en conseruencla las Infracciones
administrativas estipulada por el articulo 103, apartado 1, fracdón 1lI y IV, de
la Ley de InFormad6n Públicapara el Estado de Jaliscoy sus Municipios,ruya
responsabilidad corresponde al Titular del Sujeto Obligado, en este caso al
T.e.O. Lamberto Guerra Anaya, en su carácter de Presidente Constitucional
del Municipio en cita, como consecuencia se hace acreedor a la sanción que
refiere el articulo 107, apartado 2, Fraodón 1, del Ordenamiento Legal antes
Invocado, el cual establece:-

·".ArtfaJlo 15.- lAsÓfgDnosdel pode!' públlco~1 Es_ ¡NO_"" /as cr)(K¡¡do,.~
pi1I'i1 el ejefr:ldc pleno ~ la 11bettiK/oe /as pe¡scnas y grupos que inl1Jgran li1 sociedad y

propicf6nfn en la v/diJ S<JCiat «enÓf'nIca, poIt'tic4 y cuftutal de /.1 entidiKI. Pan1 ello:
r s vttt.:
IX Lss autwid«les est6t6/t!S y munldlMles proveerá_n y garantturán la

transparendil y el del'fldW ~ la InformiJd6n pública, en el ámbito de su
competencill ..•....

rtJcursos púb/IQJS Y los IndlC6dores que permlun rendir CViN7ta del t:Umpllmlento
dtJ sus ol!jetivos y de los resu/toHIos obtenidos.

L(f".

VIL LII Inobseva.nd6 a 'as d/$posicIone$~n materia de ~ ¡¡ la

In_tJn pdbllca será sa_d. en los tltmínos que dispongon18sleyes...••_

P .R.A. 7412013
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~•.ArtkuIo101...

No obstante lo anterior, según se desprende de la resolución emitida
dentro de los autos del recurso de trasparencla 05212013, emlUda por el
Pleno de este Instituto el pasado 30 treinta de abril de 2014 dos mHcatorce,
se dedaró el incumpUmiento a la resolución de fecha 18 dieciocho de juniO de

2013 dos mil trece, a través de la cual se le requirió para que publicara a
través de Internet o de otros medios de fáCil acceso y comprensión para la
pobIadón la lnrorrnación pública fundamental seilalada en los artíc:ulos32 y
39 de la ley de Inrormación Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipiOS,
aplicándosete la primera medida de apremio setlalada por el articulo 101,
apartado 2 de la Ley de la Materia, consistente en la apllcadón de una
amouestaclón pública con copla al expediente laboral dellltular del Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Mlxtlán, Jalisco, mismo que dispone:·

~..Attku/o 101. R__ de trnnspllr,md. - EJecucIdn
l. ElS<i)eto oblIgI1do debo qfcaltor liJs _es que '" ""','_IIá' _ ti

~ de '" rescIudón dd reaJfSO de O'lIr!SpIfrem:/4 denllrJ dd p/IzD que d¡m""",

'" ~ ~ el """'.n nlr!gún""50poli" "" S"perlor. treIn", <*ós ""-_ ~.

AsIlas cosas, en cuanto a la determinación de la sanción aplicable al
sujeto a proceso, se debe advertir que del análiSisde los autos que IntEgran
el Recurso de Transparenda OS2/2013,en el considerando segundo de la
resolución emitida el 18 dieciocho de Junio de 2013 dos mll trece, se le
requirió al SUjeto Obligado, H. Ayuntamiento de Mtxtlán, Jalisco, para que en
un plazo de 30 treinta días hábiles posteriores a la notificación, publicara de
forma correcta en Internet o en otro medio de fádl acceso y comprensiÓn
para la pobladón, la informadón correspondiente a los articulos 32 y 39 de la
L.ey de Información Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipiOS,
aperCibiéndolode que en caso de no hacerlo se le impondrían las medidas de
apremio que correspondieran, según lo dispueslO por el artículo 101,
apartado 1, de la Ley de la Mateña, el cual setlala al respeclX):'

J. EIMkulo IOJ.1. frlaloncs II, [11,/Vyx. ••~.

P.R.A.74/l013
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Aunado a lo anterior, resulta oportuno mencionar que mediante Sesión
Ordinaria del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco, de fecha 11once de febrero del año 2015 dos mil quince, se tuvo por

cumplida la resolución del Recurso de Transparenda 52/2013, ordenándose
en consecuencia su archivo como asunto condeído, tal y como se acredita
con el memorándum CVR/OI5/2015. de fecha 16 dieciséis de febrero del año
2015 dos mil quince, suscrito por el Consejero Ciudadano Pedro Vicente
Viveros Reyes, a través del cual se informó a la Secretaría Ejecutiva de éste

~..ArtlCIIlo JOJ ..•

3. SI el su./CltJ o.bi./gddo persiste "" el /naJmp/lmiento denlrtJ del p!81O .nWlor, el
IlISIittJIt>'" ImpondráUfIIImulta de velme. cien df8s de sal8rfOmfnlmo _1 vigente en 18
lOf)Omet,r,polilbnJJ de GuMlJI8/11ra, le r:tmrederli IJ(I /1/810 de MSto CInco (/"'. Mbi1es PfJrtJ el
<vmp/ImIetIlD y le 8pc«1birá do qUtl en caso do no _ se ptOC/!(ItIfA '''' los Idrmlnos del
s/¡¡ulento párrafo ... "';..

Consecuentemente en la resotocén emitida el 05 Cincode noviembre
de 2014 dos mil catorce, nuevamente se declaro Incumplimiento realizado por
parte del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Mlxtlán, Jalisco, de la
resolución emitida por el Plenode este Instituto el 30 treinta de abril de 2014
dos mil catorce, Imponiéndole la segunda de las medidas de apremio
señaiaeas por el artículo 101 de la Ley de Infonmac!ón Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, consistente en la aplicación de una multa de 20
veinte días de satarto mínimo general vigente en la zona metropolitana de
Guadalajara, al Titular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Mlxtlán,
Jalisco, apercibiendo de Queen caso de no hacerlo se le impondrla la última
de las medidas de apremio sella lada por el artículo 101 de la Ley de la
Mate~a, esto es, si el sujeto Obligado Incumple con dicha determinación, se
le Impondría el arresto administrativo hasta por 36 treinta y seis horas dentro
de los tres días siguientes y se presentarla la denuncia penal correspondiente.

;¿ 51elsu}<!/J:JobIJgMo in<vmple ron '" resolución en el""'10 anterior; ellnstltu/J:J le
iinpondrl 11M ~ púlJlfa¡ con cop/<J al expediente I8boral del responS8b!e, le
con<ederi tJf1p/¡Izo de ""sta _ d!as MbIIes para el cumplimiento y le .pc«ibirl de que en

WISCI de no hacerlo se proceder' en los tém,1nos del siguiente p!r,,'o. .. ~-

P.n.A. 70112013
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en razón de lo anterior, oonforme a lOestablecido por los artículos 24,
apartado 1, fracción VI, 32, 39, 101, 102, 103, apartado 1, fraccionesm y IV,
107, apartado 2, fracción 1, y demás relativos y aplicables de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vfgente en la
época de los acontecimientos, resulta procedente SANCIONAR Y SE
SANCIONA al T.C.O. LAMBERTO GUERRA ANAYA, PRESIDENTE
MUNICIPAL y TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO H. AYUNTAMIENTO

DE MIXTLÁN, JALISCO, CON AMONESTACIÓN PÚBLICA Y MULTA

POR EL EQUIVALENTE A CINCUENTA DlAS DE SALARIO MÍNIMO,
que asciende a la cantidad de $3,238.00 (TRES MIL DOCSClENrOS
TRE/NrA y OCHOPESOS00/100 MONEDANACIONAL), a razón de
$64.76 (SESEfffA y CUA'TROPESOS 76/100 MONEDA NACIONAL), que
oorresponde al salarlo mínimo diaño general vigente en la Zona Metropolitana
de Guadalajara, en la fecha en que se cometió la Infracción (junio del año
2013dos míl trece)»

Del análisis de los anteriores antecedentes, tomando en consideración
la reincldencla en el Incumplimiento de sus obligaciones y que a la fecha el
Sujeto Obligado ha dado cumplimiento a los requerimientos formulados en el
recurso de transparencia 05212013, sin embargo, derivado de que dicha
responsabilidad recae en el Titular del Sujeto Obligado, lo procedente es
sanclonar al sujeto a proceso lamberto Guerra Anaya, Presidente Municipal y
l1tular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de MlxUán, Jalisco, con 50
cincuenta dfas de salarlo mfnlmo, en apegó a lo se"alado por el articulo 107,
apartado 2, fracción 1, de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios, que establece como poSible sanción de 50 cincuenta a 500
quinientos dras de salarlo mínimo, y como lo establece el articulo 89 de la Ley

de Servidores Públloos del Estado de Jalisco y sus Municipios de aplicación
supletoria a la Ley de la Materla.-

Instituto el estatus procesal que guardaba el Recurso de Transparencia en
mendón, es decir, se tuvo por cumpllda.-

PJl.A.7412013

itei



www.itei.org.mx

Por lo anterlonnente expuesto, motivado y fundado de confonnidad a
lo dispuesto por el articulo 6 de la Constitución Políticade los EstadosUnidos
Mexicanos; 4 y 9 de la Constitución PoI~icadel Estadode Jalisco; 1, 2, 7, 8,
9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Infonnación
Pública, así como los numerales 1, 1<W, 141, 142, 143, H4, 145, 1~, 147,
148,149, 150Y 151del Reglamentode la Ley de Información Pública,ambos
del Estadode Jalisco; en relación con el Quinto Transitorio de la actual Ley de

Precedentast-
AMPARO DIRECTO 39/2002. José Etasto Franósco Coatl ZonQtl. 28 de -..o de

2002. Unanlmfdad de votos. Ponente: Vtaor Anl:Qnio Pescador Cano. Secretario: Jesé
Guerrero Durán.

Amparo directo 110/2002. Radél, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2002. Unanimidad de

votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. SéaétcU'jO: carlos Márque:z Muñoz.

Amparo directo 127/2002. lnStIhJto de Estudios SuperiOrreS en ArquiteCtura V 0iSéñ0,
A.C. 24 dé mayo de 2002. Un8tllmidad de votos. Ponente.: VICIar AntoniO PesClldor cano.
5etretario; Juan C!lrlos Ríos L.6pez.

Amparo directo 128/2002. Gabriel Hernández t-1edel. 6 de ju.nio de 2002. Unanimidad
de votos. Ponente: Manuel Roja$ Fonseta,. Seaetaria: Blanca EJia Feria Rui4.

Amparo dire<:t<l l69/ZC02. Maquiladorn Cot, S.A. de c.V. 4 de julio de 2002.

Unanimidad de votos. Ponente: ManUél Rojas FonséCa. secretatio: carlos ,.1átqUé2 ..tuñoz.

*HULTAS. INDIVIDUAlIZACIÓN DE SU HONro. (J¡JS,. que elpn!Cf!p(J) Ii!gaf ""
ooe se _bIezrd UnIJ multa Sé&~un mlnimo y un mbimo de Ii!Si1ndón, panque dentro
de esos p8rdmetrDs el Itpli<Mor li1 ¡pdúe .rencrlfYldo • '" gro_ de la lnlr8a:I6n, 14
C4piIdd¡1d económiar del í__ Ii!rei_ o aJi1/quler otro elemenlD del que puet!e
ínferírse la /evedod o la grovedod del hecho Infractor, sin ~ ".. neoesariO que en el (">lID
mismode f¡¡ ley se aludea ,./es lineamientos, pues preciS8men11! al ~S. "'" tnargtM

de iJCdón, e/legislador está permitiendo el uso del iVbIttfo1ndMd/l81íradcr, que Pl'M no S<r

8rbItraJfo debe rogIrse por fiIctrxes que permil8n grMlJilr ef momo de f¡¡ multa, y que serán
/os que rrxIeatJ f,¡Jnto (11 infr~ COffJO al/1edto sanclcniJbIe"'.-

Resulta aplicable al caso estudio, la Jurisprudencia emanada de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiadosde
Qrculto, Tomo XVI, Agosto de 2002 Pago1172, bajo el siguiente rubro y

texto:·

P.R.A.70U2013
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CUARTO.- En atendón a lo dispuesto por e! numeral 152 del

Reglamento de la Ley de Información PúbrlCa del EsIado de Jalisco Y sus

Municipios, gírese atento olido al C. Secretario de Rnanzas de! Estado de

TERCERO.- Hágase saber al T.C.O. Lamberto Guerra Anaya,

Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento COnstitucional de Mlxtlán,

Jalisco, el derecho que tiene de impugnar la resolUCión que nos ocupa, en
términos del artíaJIo 108, punto 1 de la Ley de Infonnaoon Pública de!

EsIado de JaliscoYsusMunicipiOs.-

SEGUNDO.- Pe< dicha responsab~idad se impone al T.C.O.

Lamberto Guerra Anaya, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Mlxtlán, Jalisco, AMONESTACIÓN PÚBUCA, así
oomo MULTA POR EL EQUIVALENTE A CINCUENTA OlAS DESALARIO

MÍNIMO, que asciende a la cantidad de $3,238.00 (TRES HIL
DOCSCIENTOS TREINrA y OCHO PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), a razón de 564.76 (SESENTA y CUATROPESOS 76/100

MONEDA NAGONAL), que cornesponde al salario mínimo diario general

vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara, en la fecha en que se

comeIiÓ la infracción (Juniodel ~ 2013 dosmil trece).-

PRIMERO.- Es de SANCIONARSE y SE SANCIONA al T.C.O.

Lamberto Guerra Anaya, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Mixtlán, JalIsco, ante el incumplímiento de publicar de

fonna oompleta la Info:madón ñmdamentaJ que le corresponde, de acuerdO

con lo previsto por el articUo 24, apartado 1, tracción VI, de la Ley de

Info:madón Pública del EsIado de Jalisco y sus ~lunicipios, en relación con las

fracdone:s m y N,apartado 1, del artírulo 103 de la Ley en cita.-

RESUELVE:

Transparencia y Aa:eso a la Infomlaáón Públlca del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se:-

P.R.,\. 74(2013
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r'lI'ndez Velázquez
Secretario Ejecutivo

9IItll a pa ricia Cantero Pacheco
preslkente del Consejo

Así lo resolvió el Pleno del COnsejo del Instltuto de Transparencla e
Infonnación Pública de Jalisco en su Novena SesiónOrdinaria celebrada el 11
once de marzo del año 2015 dos mil quince, ante el Secretario EjecutIVo,
quien cettif.ca y da fe.

Notlfoquese Personalmente, Tea. Lamberto Guerra Maya, de la
presente resoIucfón de conformidad a lo dispuesto por los artlculos 135, 136
Y 137 del Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco
y SUSMunICIpios,en relación con los numerales 8~,fr1lCdón 1, Inciso el, 86,
87 relativos y aplICablesde la Ley del Procedimiento Admlnlstrattvo del Estado
de Jalisco y SUSMunldplos, atento lo dispone el numeral 139 del Reglamento
antes señalado.-

QUl NTO.- Arch!vese el expediente como asunto concIuido.-

JaflSCO,a efecto de que Inicie el procedimiento económico coactlvo, el cual se
regirá bajo lo establecido en las leyes fiscales apllcables.-
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